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HIARIES 29 l>E OCILBRE DE 1850 
Santa Bienvenida y sap. Narciso obispo. 

Madrid \h de octabret, 
" La cbríeSjlbntlenciá dé Barcelona aüé ihsértanios en 
nuestro número de ayer debe de haber, llamado poderosa
mente la aienciort de nuestros lectores. 

• Cuandb él baíón de Moer cayó vi'clinía de Sus implaca
bles enemigos, el Piloto levantó la voz léri defensa de tan 
leal y cumplido caballero. Eril'Onces afirmamos, que al aban
donar las playas espafíolhs llevaba cOnSigo una conciencia 
tranquila, y el amor de todos lo4 catalanes á quienes habisi 
gobernado, á pesar del confuso clamoreo de los enemigos del 
reposo público; üón im gobierno paternal y clemente'en me
dio de circunstancias laí más axarOsas y difi'cilesi Entonces 
anunciamos que con áu Separación sé erribtavecéria U guer
ra en aquellas dcsVéntutadas provinfcids, <{ue,su sucesor no 
podria gobernat áiho valiéndose de los mismos niüdios que 
él, y que aun valiéhdbsé de los n îümos medios.seria suma-
mértté difícil que supiera usar de ellos cdn aqiliél tirio y pru
dencia qutó tanto habían tecomeridado al bartin én su go-̂  
bierno de Cataluña. 

Pttcos meses vart Corridas desde que ariunciamo* estas co
sas, t ios acórileciiniéntos han venido ya á conyertir en rea-̂  
lidades todos nuestros anuncios. 

Nuestras armáá no harí heclió progresos en el principa
do, y A lá guerra del Norte nó hubiera llegado á su término 
el estado de Gatáluita pudiera Uegkr k áer sumamente críticd 
y peligroso. 

El nuevo capitán genéíral sigue gobetnándo aqu<;llas in
dustriosas provincias decrctindo contribuciones no consenti-
das ni votadas por quienes tienen derecho de votarlas é impo
nerlas. Lá acción del poder centfal rio se esticndc hasta aque
llas dilatadas provincias, que {•imori bajo el peso de una 
odiosa dictadura. Asi los declamadores que llamaban al ba
rón de Meér dictador y tirano, no tienen escrúpulo de des
mentir áus proteslás libéfálcs con sus hechos, aprobando aho^ 
ra en sus hombres ló riiiámb que repíobaron altamente en 
los hombrea que profesaban contrarias doctrinas. 

Sin embargo, entre el gobierno del barón de Meer, y el 
gobierno de su sucesor hay algunas tiotables diferencias á 
vuelta de algunas semejanzas. 

LT dictadura del barón, si ti qué sú gobíefnó merece Her
rar este nombre, era una dictadura clemente porque era una 
dictadura consentida. Lá dictadura de su sucesor es tiránica, 

f torqne d una dititadura ddiosa á \oi ojos dé todos los cata-
anes. 

El nuevd capitán general cdmo el barón de Meer exige 
cuantiosos adelantos cdn el título de préstamos de los niás 
fuertes capitalistas. Pero esos iriismos capitalistas que se an
ticipaban á los deseos del barón de Meer, no se prestan con 
la misma voluntad á hacer los enormes sacrificios que su su
cesor les exije: lo cual es ün claro testimonio de que el ba
rón tenia su confianza,- y de que el ntíevo capitán general no 
la tiene. 

De esta diferencia entre la posición del uno y del otro, re-
iulta qiíe el barón de Meer no tuvo nunca que acudir á la 

_ fuerza para cubrir sus numerosas atenciones; mientras que 
el nuevd capitán general no puede ciíbrirlas sino por medió 
del despotismo mafs feroz, y traspasando todas las barreras 
que las leyes levantan ante los que reciben el encargo de go
bernar las provincias en nombre de la corona. 

Seguti nuestro cortespoñsal gimen en la ciüdadela lo$ que 
en el legítimo ejercicio ae los detechos que la constitucioil 
les concede, se niegan á consentir .su despojo. 

Este ejemplo insigne de la mas odiosa tiranía^ no existe 
hoy sino en Cataluña y en Constáatinopla. 

Compárese pues el, gobierno llamado de lo6 tiranos, con 
el gobierno llamado de lós hombres libres : el gobierno de 
los llamados retrógrados y absolutistas, con el gobierno de 
los llamados progr^isias y patriotas, . 

^Qué especie dfe Xitaxio es el barón de Meer̂  cuyo retrató 
se disputan los catalanes como si fueran suS hijos cuando se 
encuentra abandonado y ausente? ¿desde,cuando acá sucede 
que un tirano sin poder vea consagrada su memoria por los 
mismos que gimiérotí bajo su terrible yugo? O el barón de 
Meer no es un tirano, ó el pueblo de Cataluña ama con una 
insensata pasión su propia servidumbre. Asi para calumniar 
al barón es necesario calumniar también al pueblo. 

Este es sü mejor elogio. 

El Mensagero periódico ministerial hablando de la cri
sis ministerial dice Ib siguiente: '• < •• 

••Hemos guardado silencio acerca de la crisis ministerial 
que han anunciado algunos de nuestras colegas,, sin datos po-» 
sitivos de escisiones que obligasen á «na modificación en el 
gabinete en vista de rumores nacidos Sin duda de la lectura 
de diarios que debian eStar poco ini.ciadQS en los secretos del 
ministerio, hemos procurado hacer algunas indagaciones. 
Desde los primeros pasos advertimos que los consejeros de 
S. M. estaban unidos en los principios cardinales de gobierno, 
y no poco conformes en los planes del rumbó que se había 
de dar á loS negocios del estado. Cada vez se hace mas ho
mogénea, m/is completa y mas acorde la armonía que pare
ce reinar entre todos y. cada uno de los consejeros de S. M, 
Creemos de nuestro deber anunciarlp así al público para que 
íio se formen comentarios sobte testo imaginarioi" 

Según noticias de Aragón habian logrado fugarse del de
pósito de prisioneros del Horcajo tres prisioneros de la bri
gada de Cuenca los cuales llegaron á Alcañiz con grave e$-
posicioh de sus vidas. Cuentan que en acjuel depósito conti
núa el mal tratamiento, y que existen 2a00 hombres de la 
acción de Carboneras, y mas de 500 pudientes que los re
beldes han trasladada alli de diverso* puntos. 

De Fraga dicen el 10 que una avenida extraordinaria del 
rio Cinca habia puesto en consternación á aquel vecindario 
y causado la ruina de algUnaá familias, cuyas cosechas pere
cieron en la inundación. 

_ Las noticias de Lisboa álcánían al 9 y no revelan ocur
rencia alguna notable en: aquel pais. 

_ Se espera en Madrid de un momento á otro á la Sra. Du
quesa de la Victoria. 

CORTES. 
Senado. Después de dar cuenta del nombramiento de al

gunas comisiones, se toma en consideración y manda pasar á 
las secciones una proposición del Sr. duque de Zaragoza para 
que se construya un monumento nacional en el sitio en que 
se celebró el convenio de Vergara. 

Léese igualmente el de la comisión que ha examinado el 
proyecto de ley remitido por el congreso de los diputado-s 
acerca de fueros de las provincias vascongadas, y un voto 
particular del Sr. marques de Viluma, presentando uoa 



nueva redacción, concebida en los términos siguientes: 
Art. i'? Se confirman Jos fueros de las provincias vas

congadas y Navarra, restableciéndolos proNlsioiíalineiitc al 
estado conocido que tenían eo Ja época del fallccimicnlo iltJ 
Sr. rey D. Fernando Vi l . • 

Art. 2? El gobierno propondrá á las cortes en tiempo 
oportuno, después de hascr oido á las. provincias vasconga
das y a ISavarra Jas moífificaciones que sean necesarias para 
conciliar el ínteres délas mismas con el general de la nación 
y con la Constitución de Ja monarquía. 

La comisión es de parecer que deJjén aprobarse las actas 
electorales de Pontevedra, y admitir en el senado al señor 
marques de Sta. Cruz de Jtivaduila. Aprobado. 

Se procede á Ja disctí'áóh dcJ dictáhvén en que Ja comi
sión de actas propone que se aprueben las elecciones de Ja 
provincia de Oviedo, y se admita al señor senador homJn'ado 
por Ja corona D. Juan iVcpomuceno S. MigucJ. 

Proyecto de contiisñieion del atagreso al discurso 
de la -corona. 

Seríora: En "el sokmtte momwfo en que V. M. se dig-
nal» dirigir su voaá látj> eénrtes al nbrijr Já presente legitla-
tura, deponían Jas «tW5iÍ8'«tf«e deéis-mónUñas de Vengara 
los que eii áqueJ ftAi^jliabtáh itecho ia «gueri)^ por espacio de 
seis aílos al gobierno>¿oriKNJlucioiiali: ' • . 

Este acontecimiento tárírestráor<lHiári«)i por eJ que el con
greso tan espontánea comí)' «nánimeftiíeñté felicitó á V. Mí 
en el día mismo cfl "iltíe-sé 'constituyó, ha-ca mbiado feJiz-
mente la fazde Jas cbsas públicas. 

No seria, pues, adecua'da al lisonjexo aspecto quie ahora 
presentan, la corttestaicí«ft.jq«e se refúriiece, enteramente k la. 
anterior situación, ni há lestado en el arbitrio del congreéo 
el anticipar este momentfo como liübíese (leseado, porquiese' 
comprometió xleJ modomas solemne en el mensage que ele
vó á V. ¡vi. á dar la preferencia solare todes Jos asuntos, ái la 
importantísima ley relativa á Jos faetos de Jos proTÍncias 
Vascongadas y Navarra. 

-La promesa ha síáo^ "fielmente cumplida y si al resolver 
tan grave negocio se han conducido los. diputados de lá na
ción con la generosidirf wue desde luego aíiunciaron, V^ M. 
y la España enteca podrato decirlo al recordar la sesioo para ' 
siempre memorabfe 4)ét 7 de este toes. 

Después de esto lóld^pseda al cmigreá» el agradable de -
her de renovar á V. M. , ademas del profundo respeto debi
do á su augusta ^rsoridi la esprésibn de sus mas^ sinceros 
votos por la consofídatíoii de la paz y de las instituciones li
bres que la nación se ba dado. 

Observando fielmente su Constitución que es la ley común 
para tos subditos como para los poderes del estado; asegu-
rarKÍo y continuando laS reformas que son consiguientes á su 
cspÍTÍtü; acomodando á él las leyes orgánicas que deban for
marse para que Jos prifiteipiós consignados en la ley funda
mental tengan inmediata y litil aplicación, y examinando con 
el deseo de mejorar la condición del pueblo, que tantos sa
crificios há hécnó en esta época, los proyectos que sé presen-
teoi Cree él congreso t[ue contribuirá en cuanto esté de su par
te á la felicidad dé lá nación y al esplendor del trono que 
hallará siempre su mejor apoyo en la gratitud de los espa-

Eañolcs ariiántes de ía constitución, que con tanta lealtad lo 
an defendido y lo defenderán constantemente. 

Pero permita V. M. al congreso añadir que para la sa
lud del estado es indispensable en la administración pública 
una marcha siéinpré justa y conforme eriteramente á la ley 
fundamental jurada y á su verdadero espíritu, porque sin ello 
ni la nación puede tener la confianza necesaria^ ni cabe que 
se compíete la grande obra de la pacificación del reino ni se 
consoliden nuestras instituciones. I*alacio del congreso, etc. 
(Siguen las firmas de los señores de la comisión.) 

Aunque hemos suscrito el anterior proyecto con nuestros 
apreeiables compañeros de comisión, creemos que debía con
cluir con el penúltimo párrafo por las razones que en la dis
cusión manifestaremos. Palacio del congreso, etc_Sancho. 
—Olózaga. 

- En carta de Granada del 5 leemos lo siguiente: 
Ha llegado á esta capital el general Mir de^inado de se

gundo cabo, y habiendo tomado posesión de su destino lo han 
cilraplímentado, como es dé costumbre, las autoridades y ofi
cialidad délos cuerpos de Ja guarnición. A todos ha recibi
do con la mayor atención, y en un pequeño discurso se ma
nifestó bastante decidido por el tríunío de la justa causa y 

co 
enemigo irreconciliable de Jos que bajo cualquier nombre ó 
pretcslü (ralen de perturbar el orden. 

_ Nos (iicen de Cuenca con fecha del 8: 
(>oiiíiiuían Jos facciosos que componen Jas guarniciones de 

Cañete y de Beleta destacando partidas á varios pueblos que 
aun esceden ios actos dq ferocidad á que se entregaban ante
riormente y hacen también mas cuantiosos pedidos y exac
ciones. 

El coíivoy que venia desde las inmediaciones de la corle 
tuvo que pasar á Veles cuando se esparció la voz de que Ca
brera con el {grueso de las fuerzas rebeldes había vuelto á 
la Alcarria. Ahora que son Jas tres de Ja tarde está entrando 
en esta capitaJ, escoltado por el comandante general, á la 
cabeza del resto de la columna de operaciones de esta pro
vincia. 

Con igual fecha añaden: 
La pequeña columna que salió de esta con el comandan

te general vá á entrar esta tarde; ya lo han verificado al
gunos, y creo venga el Convoy con ella por el camino de Ma
drid. 

Balmaseda parece marchó también hacia eJ bajo Aragón. 
Cabrera y.demás no hay duda se dirigieron hacía CarUavíc-
ja y MoceJIa. , . , . , 

La fortificación df^^eteta sigue., En dicho punto no creo 
hayaiuais que unos :30Q hombres á Jo mas, pero siguen ha
ciendo sus correrías y exacciones. En Cairele idem i ^ i p , y 
aunque poca habrá alguna gente mas. Se dá por cierto guj? 
sacan muchos efectos de Caííete j;<jue venden eJ trigo á ÍQ 
rs. fanega. Tañibien se añade que han licenciado aJgynos ipo* 
zos del marquesado. ,. ,. 

El viernes último por la noche, y á poco de oscurecer» 
nos alarmaron con la presencia de treg fa(;ciosos de á cab<lÍJq 
en la casilla del guarda camino de Valencia, que apalcaironal 
posaderó:Tormos. Se dice eran dé Cuenca y aun se dirigió, á 
Canguís el yesero y otro: pero la ycrdadpó ha podido cfepur 
rarsc, pues no falta quien niega el hecho. . 

Gon referencia á cartas, se asegura que Cabrera marcha 
hacia Gatiíluña; Dios lo quiera. También se dice que la fac-f 
cion de Cataluña está inclinada á capitujar. 

Por noticias de arrieros, se sabe que el hijo de Palillos y 
cuarenta de los suyos, salieron de ¡os montes dé Toledo coii 
dirección á Portugal, y que han sido cocidos por ana cc^um-
na nuestra con millón y medio de rs., si es verdad. 

A última hora. La guarnición de Beteta son solo 70 hopí-? 
Lres. Estos tienen sujetos á 400 trabajadores que les ayudar^ 
y 200 quintos. Ademas dominan la Alcarria y Sierra que van 
á dejar perdidas. Las iexaccioncs y pedidos que hacen son hor
rorosos. 

Por el Campichuelo también anda otra partida, O'Don-
hell en Chiva, Buñol y Requena: y este último casi bloquea
do poí los de Chelva aunque hay bien pocos. 

El día 9 al anochecer se recibió en Bilbao por estraordi-
¡nario, la resolución del congreso confirmando los fueros de 
aquellas provincias. El repique general de campanas, los co
hetes, las salvas de los chópines, el sílvo y eJ tamboril, anun
ciaron al pueblo tan anhelada nueva. Instantáneamente apa
recieron ilumiandas las fachadas de todas Jas casas, diferentes 
bandas de músicas recorrían Jas caJles y multitud de hogue
ras iluminaban Já pJaza de Ja Constitución, al rededor (le las 
cuales bailaban sin cesar alborozados los sencillos aldeanos, 
celebrando tan fausto acontecimiento. Unos cuantos jóvenes, 
discurrían por las calles, precedidos de una orqliesta osten
tando abierto el libro de ios fueros. 

Al momento se imprimió y circuló una alocución de la 
diputación provincial en la cual dá cuenta aquella corjpora-
cion del éxito feliz que ha tenido la cuestión de fueros en el 
congreso, y termina con las siguientes palabras. 

«'Vizcaínos! entregaos al gozo mas puro. La pazqueda afian
zada entre vosotros sobre Una base indestructible. El art. 19 
del convenio de Vergara se ha cumplido. El gobienio y las 
cortes han desempeñado la palabra del soldado español. La 
diputación, que conoce vuestro carácter y vuestras símpatíafs, 
está persuadida de que seréis en adelante el mas firme apc )-
yo del trono v de la libertad española^ Maldito sea el quv •> 
intente abrir ae nuevo la sima de la guerra civil; ese solo sea'''' 
vuestro enemigo. Y reunidos luego bajo el árbol que durante 
tantos siglos ha dado á vuestros antepasados su sombra de l i 
bertad y de ventura, no guardéis en vuestros corazones mas 
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afectos, en vupsira boca mis palabras que para amar, dcfch 
•̂ er y aclamar á Doria Isabel I,f> á su ,au(:;iisla madn; la lici
ta GoLcniadora, la ConstiUidon de 1837 y los lucros de 
Vizcaya.» 

Zaragoza 9 de octubre. 
Hemos sabido con satisfacción que el Sr. Duque lia Ma

leado y Utívi'ulose en su cslado mayor al.ccinandante Vclilia, 
porque podrá hacer servicios muy imporlanles en el ba'o 
^fagoii: pero al mismo tiempo estranaiiM» iqué los que h .n 
•l»lj|;«lo á.S. \i. ilc Vclilia no le hayan propuesto iami)ien á 
"a<íucr, que ¡¡^ualmcnle podria ser muy lUil en aquel ])ais. 
Con Velilla, Baqlier y la partida de Ik-ceile, no habrá rincón 
*i todos aquellos montes, no habrá sonda ni camino que puc
han tomar los lacciosos sir\ (jue ios nuestros lo sepan, lo pre
vean y atajen, si quieren. 

Las fiestas por la paz han principiado. Todo el día recor-
""e las principales calles un» caadrilla de danzantes que se de
tienen particularmente en él Coso, en el Mercado y plaza dc 
{a Magdalena. En esta sé veía ¿na como cruz cubierta muy 
*"cn enramada é iluminada, un tablado en medio para el dan-
^^1 y un pabflíon en el frente principal con los retratos de 
'̂*5- INIíVI. y el dé Espartéíó, las casas muy bien adornadas, 

y sobre todo mucha alegría en todas las gentes. También en 
el mercado se ven los rñismns ti-es retratos. 

Se han visto varias froníeras dé establecimientos públicos 
adornados hori bastante 'giisito y clegaricia; peto la qué ihas ha 
l'aniado Id'flkncion general es la de la empresa <lc los cana
les de Arágílñ', la cual ha sido dispuesta p(H\el Sr.. Dircctof 

, "e los misinos en unión con las oficinai de ivobiérno pobV 
tico de cstapíiívinciá, que también la ocupan. Ilareirios, pues, 
á nuestros lectores una sucinta descripción de lo nías nota
ble que ofrece. N ;; ^ , . • , ; : 

A pesar de la ningijna p¡rppórcion que ofrece í.í froritéíá 
^e la casa de los Canales por la desigualdad de sus mácizoá 
y desmedida altura de sus p?ÍIó?J>ar,i boa dorirácion mas-pto-
porcionada, se lia arrc¿ladcyde un modórfíié? sorprende Ver
daderamente. Eli, el pisrt b^JQo sea doídé eid^ la chile has
ta laí rejas-d< los balcones ié han colocado unos tapice», y 
sobfe éíJpíin^i'ipcioqc? varias. ,. > . 

Eo eí.Ttiaciso del centro se ha.colocado bajo un ptecío-
cioso solio decorado con dcmar.íuis el retrato de S. M. la Ilei-
na, pint.'ido en muy pocos dias por un oficial de la secreta
ría de k Dirección, Kacíéní^olp yjstoso linas magníficas arañas: 
asi este como laspiíaslcas y denlas figuras qiie decoran esta 
fachada son de listones de madera, pintados dé azul y amari
llo. Hay distribuidos sobre \U0 vasos' suspendidos de hilos 
de alamijrc y con aguas de difercnles colores, colocados con 
tal orden y sinletria que fonnari por Id iioclie la adiniíacioii 
de Cuantos concuren á verla i ademas de las muchas hachas 
de cera, 

Tantblen es rico y magnífico el docel en que vemos el 
retrato dd S. M. la Reina Isabel en la fachada del palacio de 
la Audiéricla; con hermosa ilmainacíoií de liachas y aranas. 

, _. Jdcm 12. 
A pesar del mal tiempo, que en muchos días apenas ha 

dejado de llover sino hoy, y rfun ahora al entrar la noche es
tamos amcnazadoSi se hacen fiestas, las gcnteá se divierten, se 
victorea á Espartero en prosa y verso conlínuanientc no sepa
rando nunca su nombre del de la paz ó fíabel 11. 

VÁ rio Gallego ha bajado tan furioso que hasta ayer por 
la tarde ác liabia llevado uiías 4(J varas del chato y costosí
simo puente que ríos comunica con casi todo, el alto Aragón; 
Y las gentes que vienen á laS fiestas se ven detenidas á la ori
lla izquierda por muchas horas por la poca capacidad del pon
tón ó barca. 

— El temporal no ha permitido á nuestro ejército adelantar; 
y hasla mañana lo mas pronto ntf habrá llegado á Alcañiz y 
demás puntos designados como primer término de su espedi-
cion. 

La 2? compañía de artillería de la ^h N. de esta S. H. 
capital, deseando tontar parte en los regocijos que han de so
lemnizar la Paz que felizlmcnte brilla en cf horizonte español; 
'la dispuesto salir en la noche del 12 de octubre con una lu-
cVioVoríluesta la que acompañará el canto de los himnos de 
Paz y fínidrí con que los individuos de esta compañía quie
ren manileJ'ar su entusiasmo por tan fausto y deseado acon
tecimiento; La orquesta tocar^ igualmente la danza Pirica 
de la muerte de l'oinpeyo que será ejecutada por una com-

i) 
paisa de aficionados pertenecienlos á la compañía, á cuvo 
tiente iKnrehará un bhs"(íii pacífico con aiiisiones al objeto 
d ! esta función que se dedica al Escmó. Sr. í)u([uc de la Vic
toria que tanta parte ha tenido en la gloriosa pacificación de 
la Península. 

Barcelona 26 de octubre. 
Parece que fueron emiados á la cindadela por orden 

del EsCrno. Sr.'i° cabo otros propietarios por haberse tatú-
Iñrtí resistido a satisfacer lo cuota señntada por el escelen-
fisimn ayuntarnierito constitucional para cubrir el préstamo 
pedido por el Escrno. Sr. Capitán general. 
, _ Parece que en vista del estado desgraciado y lastimoso 
que van tomando los negocios en Catahiña de poco tiempo 
á esta píirte., han salido con el vapor comisionados para ha
cerlo asi presente á^S. M. la Reina Gobernadora y al es^ 
celentisinio señor duque de la Victoria. Esperamos con con
fianza del maternal afecto de S. M. y. del civismo, del es
clarecido conde-duque , que se apresurarán á mirar con 
ojos compasivos unas provincias sin duda dignas de una 
Suerte m'ejor de In- que esperimentan , cabalmente cuando 
ya las detnns del reino Van entrando en el goce de las ven
tajas que lia de traernos la ansiada paz. 

Noticias de las provincias Vascongadas. 
Fronteras 15 de octubre. 

Días pasados unos arrieros fueron atacados en el Carras
cal potuna partida capitaneada por urt tal Vicente García 
cabo de uno de los batallones carlistas de Esiella,del que una 
parle antes que someterse á Espartero prefirió escoger el 
honroso ejercicio de salteadores. A los gritos de los arrieros 
acudieron algunos paisanos, que lanzándose sobre los foragi-
dos , sé vieron bbirgádos á emprender la fuga , dejando 
tendidos á dos de sus compañeros. Uno de los muertos es 
el mismo cabo García que matidaba la partida. ; 

Pfira dar una idea iJé la ireaccion que se ha verificado en 
los ánimos cri Navarra contra don Carlos y sus corifeos, ci
taremos itn hecho de sí ínsignificatitc que tuvo lugar el viér.» 
lies últimb en Etiilain pequeña aldea del Bastan. 

Al ponerse el sol fué quérriado con toda la solemnidad un 
mancql'iri qxie repreáentábá al cura Echevarría, después de 
haberle paíeado con la mayor pompa por todas las calles 
del pueblo, ^ue se Caya con su señor, decían con cierta có
lera. Sciñejatite hecho ][)rueba bien cuan cansadas estaban 
aquella.? poblaciones, y con qué placer han visto la conclu
sión de la guerra civil. . ,. 

ídem 16. 
Los carabineros han decomisado todos los géneros de al

godón que los comerciantes de Estella lenian en sus almace
nes; parece que todo será vendido á favor de la hacienda 
tiacíonal. 

Zaragoza 10 de octubre. 
El 7 Cabrera pasó por frente de Álontalvan con direcciori 

á Cantavieia, dejando todos sus batallones en los alrededores 
de Huesa. Iba con, tánia precipitación, que ni siijuieríi se de
tuvo para ver á Baliti.iseda, á quien su poca salud tiene de
tenido en. Monlalvan. 

Nuoslras tropas continúan sus movimientos , y no obs-
tanie el mal tienipo que ha hecho, el general en gefc debió 
llegar .lyer con paite de su ejército á Hijar. Al rnismo tiem
po llegaban otras tropas á Muniesa y el rcSló del ejercito á 
Daroca. Lji división Clavéría, que es la sc";unda del centro, 
se ha.dírigido sobre Teruel para reunirse al general Odonell. 

Todos los dias se presentan en esta facciosos; hoy han en
trado catorce á caballo con sus cquipages y monturas. Corre 
la voz de qiie los facciosos han abandonado i " " 
gura, habiendo retirado la artillería. 

loy 
ura; 

el fuerte de Se-

Estamos convencidos que tan pronto como nuestras t ro 
pas hayan pasado el iiisignilicante rid de iMarlin, donde pue
de esfabiccerse una lírica que ponga al p.iis á cubierto de 
las incursiones de los vándalos, la mayor parle de los jóve
nes reclulaá que Cabrera ha arrancado á la fuerza de sus 
hogares^ se apresurarán á volver á ellos. 

CORREO ESTRANGERO. 
FRAiVCIA.-Prtm- 10 de octubre. 

Las cortes del Norte han significado á D. Carlos que ellas 
no podian intervenir en los arreglos políticos entre él y el 
gobierno de la península; que esta misión se habia confiado 
á la Francia y la Inglaterra como las mas úileresadas en la 
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concinslon fie Jos negocios de España. Asegúrase que á ron-
secuencia áe esta coiiini)ic;<cion, D. Carlos lia pediclo <)e niic-
vo sus pasaportes eti los términos mas conciliativos. Sus nmi-
gos parece no les queda duda que le serán entregadas á li-
nes ne este mes. El príncipe cuenta como siempre retirarse 
á S-ilJiurgo. Estos son los datos que nos trasmite una carta de 
Bourges del 11. 

— Decíase ayer noche que iban á darse Ios»pasaportes á don 
Carlos para St>ria, donde trata al parecer, de fijar su resi
dencia. Parece se ha resuelto á ello en virtud de la comuni
cación de las potencias respecto á sus pretendidos derechos á 
Ja corona de España. 

— Leemos en el Journal du Cher (Bourges) del 16: 
"Por mas (|ue diga la Gatcta de Ucrri, nos atenemos á 

Jo mismo que <lij¡mOs relativamente .á la «alida del infanlc 
D. Sebastian. D. Carlos jamás supo de su sobrino los pasos 
que este daba para sustraerse al -yugo de la duquesa de Bey-
ra, que como se sabe, es el alma de los consejeros del pre
tendiente. D. Sebastian ha dado al gobierno francés todas 
Jas garantías que s^ Je han exigido en favor de la Reina do
ña Isabel II; na estado contentísima dié recibir sus pasapor
tes, y se ha apresurado á aprovecharse de ellos para dejar 
eJ palacio Panelle. 

Ademas de que, no Creemos apartamos de la verdad, 
asegurando que el mismo D. Carlos está muy lejos de ma
nifestar en sostener su derecho Ja tenacidad qne sus amigos 
legitimistas de Francia quisieran, y que cada dia van siendo 
sus pretensiones menoí fieras, menos esclusivas y menos exor
bitantes. Probablemente hubiese ya adherido al coavenio de 
Vergara, si la cosa pudiera hacerse sin saberlo la duquesa de 
Beyra, que se ha encargado de tener .por él la fiereza, el va
lor y Ja voluntad. Tal vez los honores que afecta prodigarle 
aquí el clero, las ilusiones con que trat.in ÍJ« engañarle con
tribuyen á mantenerlo en la perplexidad que muestra en dar 
las garantías que se le piden. El resultado mas positivo de 
esta perplexidad será la permanencia por mas tiempo de esle 
augusto huésped entre nosotros; costará á nuestro gobierno 
algunos meses mas de alquiler y he aqui todo." 

La Gaceta de Derri^ cita entre las personas que han ve
nido á hacer la corte á la desgracia, al conde Maumigni de 
Kcners. Nombra asimismo á M. Dolivot de Givry, quien lia 
tomado eljiartido mas cómodo de enviar/?or escrito sas ho.^ 
xnenages. El mismo periódico dice qae D. Carlos y su fami-^ 
lia gozan de la mas perfecta salud. 

OnDEN t>E T>A PLAZA PARA EL 93 DE OCTTÚBRfe. 

Parada, Provincial y Milicia nacional: rondas, cóntraron-
das, hospital y provisiones, Provincial Juan Coll. 

AVISOS ¿ E PARTlCütARES. 
A últimos de este mea saldrá én derechura pata él puer

to de IVIálaga el laiid español nombrado Virgen del Cármert 
(a) Minerva al mando del capitari y piloto D. Antonio Pas-
cuaJ: admite carga á palmeo y pasageroá. Para su ajuste po
drán verse con dicho capitáti qdé vive caIJé del Sindical man
zana 89 número 9. 

— Previo el debido pérmisd de la antóHdad Joca! corres
pondiente, el dia 4 de noviembre próximo, se abrirá escuela 
privada de gramática casteJJana y aritmética, en la calle del 
Sol, casa núm. 25, piso principal: las leccibriés se darán des-^ 
de Jas 7 basta Jas 9 dé la iióche, esceptuando loí días festivos. 

Los j(3venes qué deseen instruirse en diclios des ramos de 
enseñanza, podrán cdnfferifsé con {él profesor, qué vive en 
Ja misma casa. 

— El Sr. Domingo Vaccari, pintor italiano, hace saber á los 
poseedores de pinturas antiguas en esta isla, cjue habiendo 
hecho un dilatado estudio para áprettdcr á hacer toda espe
cie de restauraciones y reparos én lóS cuadros viejos, ha lle
gado á conseguir el poder practiéár con alguiia perfección este 
difícil trabajo, logrando también el tnndar cualquiera teld, 
por vieja que sea, sin menoscabo de la pintura. Hace igual
mente retratos de todas clases^ planos, vistas y paisages. Las 
personas que Je necesiten pata cuaJ(]|uiera de estos trabajos 
podrán acudir á su posada que la tendrá durante su porta 
permanencia en esta isla, callé dé las TorrétaS fonda de las 
cuatro INaciones. 

— Una muger de 37 años.de edad y la leché de tm año y 
medio desea encontrat criatura para criar en su casa ó en la 

de los padres de la criatura: vive en el Malinet d'en Tiá gran 
molinar di frente de la puerta de Sta. Catalina. 

Estado de las entradas y sadidas de la casa de Miseri
cordia de esta ciudad, correspondientes al mes de setiem
bre próximo posado. 

Entradas en efectivo. 
Producto de rentas. . 117tt 85 2 
Id. de mandas pias y legados. . 2257 2 
Id. de limosnas eventuales. . di i 
Id. de la industria-del establecimiento. . 54l 11 10 
Id. de estiércol. . 8 16 

3018 18 ^ 
Entradas en efectos. 

Del casco de la ciudad; 163 libs. de pan^ 5 
barcillas de aceitunas, 2 barcillas de íia-

^ichuelas, i almudes de frijoles. Mas: 2 
barcillas 1 y medio almudes de trigo. 

Del términb de la misma; 313 libs. de pan, 
3 cargas de pimientos y t:eiolltisy 15 ar
robas de algarrobas. 

Cierta persona ha entregado de limosna á 
•esta casa una certificación de diezmo de 
16ft 145 2 /a que ha servicio para ayu
dar á cubrir la, contribución de guerra. 

Salidas. 
Por sueldos de empleados y sirvientes. . 90 5 
Por cargas de Justicia. • 350 3 
Per el gaita ordinario. • 1089 16 ? 
Por id. estraordinarw. . 138 10 10 

Resuniéh. 
Entradas, 
Salidas. 

•Alcance. . • 
Déficit del mes anterior. 

Total déficit. 
Nota. 

1668 15 

3018íí I89 4 
1668 15 
1350 
5836 

3 
11 

4 
1 

. 4486 8 3 
El número de pobres existentes en eita fecha eii 

este hospicio y en el local que fue convento de capuchinos, 
asciende á 1052. Pcdma 12 de octubre de ^8iS.¿Antonio 
Salle, Pro. prior. 

"CAtttAklA tIEti PUERTO, 
Embarcaciones fondeadas. 

Dia 26. De Vinaroz la fragata de guerra de la armad* 
nacional nombrada Cortes, armada con ^4^ cañones de á 2* 
y 350 plazas, al mando del capitán de navio D. Pedro Micheó-

Dia 27. De Barcelona en un día bateo Zéfiro, de 23 ton., 
pat. Antonio Roselló, con 6 mar. y lastre. De Alicante ea 
5 días laúd S. Telmo, de 14 ton., mt. Bartolomé Castelí, 
con 6 mar. y 460 fanegas de trigo. De Barcelona en 4 dia» 
jpolacra goleta Dolores, dé 45 ton., pat. Antonio Calafel!, 
fcon 9 mar., lastre y i30 arrobas de pólvora. De id. en un 
dia vápór el Mallorquin, de 400 ton., cap. D. Gabriel Me-
dinas, con 19 mar., 19 pasaj^., gen. y balija. De Cullera e» 
3 días balandra S. Miguel, de 30 ton., pati D. Miguel Bau
za, con 7 mar., 5 pasag. y 340 sacoé dc arroz. 

Dia 28. De Tortosa en 7 dias, laúd Concepción, de 2Í 
Ion., pat. Ramón Salom, con 6 mar. y 500 quintales de sosa-

Despachadas. 
Í?ara Alicante laüd S. Antonio, de 15 ton., pat. Pablo 

Bosch, con 6 mar. y lastre. Para Malion jav. id., de 11 ton., 

Eat. Matías Albert, con 6 mar., un pasag., 50 quintales de 
arrilla y varios gSneros. 
Dia 28. Para iSévilla jav. Dolores, de 37 ton., pat. don 

Juan Vicens, con 8 mar., 7 pasag. y lastre. 

tIBRERIA t)E G U A S P , CALI.E Dfc MOREY. 
LoS señores suscriptores á las obras siguientes podrán 

pasar á esta librería á recoger sus respectivas suscripciones. 
Panorama universal.-Los cuadernos 86 y 87 de Ja Tur-

miía.-Los cuadernos 4?, 5? y 69 Historia géntral de la civi
lización en Europa, por Mr. Guizot.-El tomo 2? de Ja His
toria del reinado dil empérad^ir Carlos F por Robcrtson. 

T E A T R O . 
Esta noche se ejecutará la tragedia lírica L O S NO 

MANDOS EN P A R I S - A las siete. 

FEtiPE CitÁSt EDITOn.^IlFBEl|TA RACIOIIAI.. 



SUPLEMENTO AL DIARIO CONSTITUCIONAL DEL 29 DE OCTUBRE DE 1839. 

t^dirii^s. 
CONGRESO DE DIPUTADOS. 

rRSSIDKNClA BEL SSÑOR CALATRAyA. 

Sesión del dia 7 de ociubrt-
Se abrió á Is una meiius cuerto con la Iec(uta del acta que fué 

aprobnda. 
Pasa é la rnmisiun d* actas la gesiion que hace para eotrar en 

vi" Congreso el Sr. Castro, dipuiado por Ürehse. 
El Cunĝ ê 'o acue^da que «e lUtne al cuplente que ha de reem-

plaznr en la diputación de Barcelona al Sr. D. Pedro Miranda. 
Orden del dia; cotiliniía la discusión de fueros. 
El Sr. MENDIZABAL pide la palabra para contestar a' alusio

nes personales de U sesión de ayer. 
Kl Sr. PRESIDENTE se la niega apoyado en el artículo 48 del 

reglamento, porque S. S. no había turnado par(e aun en la discusión 
preítnte. 

El Sr, MENDIZABAL Insiste en su petición y pide qae la re-
toelva el Cúngre60, 

El Congreso te decide por la negativa. 
El Sr. conde de las N A V A S Í La gravedad del negocio me obli

ga á suplicar al Sr. Presidente que suspenda esta discusión hasta 
que se presente el gobierno. 

El Sr. PRESIDENTE: El gobierno está avisado, y el primer 
orador que tiene que üiaf dé la palabra, va á hablar contra la en
mienda , por lo cual no cteO que fuera conveniente suspender la 
discusión, para lo que tampoco me crea autorizado. 

El Sr. conde de laS NAVAS: S. S. tiene razón y yo se la doy. 
El Sr. C0RTAZ4R: Yo no sé, señores, si en el caso de usar yO 

de la palabrd, convendría roas bien que se preguntase si el punto 
está s'uficientemente discutido, ú pesar de la reeuluoioii lomada ya 
por el Congreso, que no se higa etla pregunta mientras baya uno 
tolo que qCriera hablar. 

Yo veo, señores, que en esta discusioi» nos hemos estraviado, que 
la cuestitin 00 mahclia por el camino por donde comenzí, y que ga 
la ha llevado por un camino lleno de peligros^ de JjnJe será con-; 
venien;e que la saquertios para poder llegar BI lérmiuo que de buena 
fé nos proponernos todbs. Convengo con tódoí los que me han pre
cedido en qii»eíta no es cuéstioii de partido, yodiria mas, que nun
ca dfbid ser cuestión. Peio ya se vé (¡ue esta cuestión no es de par-
tido y « falta de otras razones bastaní ver que en ella ha quedado 
ébandonidO Un feñoi" dipniado que 5 su saber retine las simpatías 
todas del Congreso y de todo? los espai'ioles. Siii embargo, si no es de 
partido puede ser de otra cuse, Sino peur lan itialu, puede ser cues-, 
tion de amor piopio, y podemos vern...f en el caso de do? madres 
que Ihevadaé de su pasluti disputan sobre la herinoiura y las gracias 
de (OS bt]as. 

Yo teúgo 4>i«u(ar de Ih'palkbra, en primer lugar porque circula 
eo mis venas sangre vascongada, y en seguida porque entes de que' 
ccotnenzase i tratarse de etti eniifiieiida se hizo., respecta á mi 
persona una alusión en la íüal necesito darespljcaciones. Yo,efec
tivamente, en principios de 1836 tuve que informar al gobierno 
acerca de muchos partictilaret relativos á la legislación de Navar
ra, tuVe qne hablat' de los fueí'os, y tambieh acerca de IÜ opinión 
mas dominante acerca de ellos. En aquella época no se veniilabí^ 
lino la cuestión de libertad ó despotismo, porque todos saben b¡ei\ 
como comen2<J la guerra civil. No füié el ^riio de fueros el primerd 
qu* se di6, hi podía darse entonces; el grito de guerra se dio á loa 
tresdiat de haber muerto el Rey, y se sostuvo Îcspues que se pu
blicó un célebre manifiesto de que yo uo quisiera hacer recuerdo^ 
y en que se ofrecían los fueros bajo el mismo sistema que hubia du
rante el llllimo reinadoi No pudieron, pues, coriii íbuir á que se en-' 
cendiese la guerra civil en la ¿poca en que yo tuve que evacuar 
aquellos informes; entonces todavía no ss babií) tiecHo uso por los 
enemigos de la libertad para levantar eti ihssa el pais. 

El grito de fueros vino después cuando lenian un ejéfciio, cuan
do en la corte de I). Carlos se quiso h:uer un simuldcio de gobier-
0 0 , cuando se eri»blecieron tribunales, cuando se noinbniron los 
que h.<bian de componer el consejo de Navarra. Eniouc«f fué cuan
do D. Carlos ofretiá loí fueros y que é\ «cria el primero á defendí 
derlos. Referiré nn hecho que prueba esta verdad. A uinguno d^ 
nuestros generales se le otfurrítí jártias ofrecer los fueros hasta que 
en mayo de 1835 los ofreció el general Espartero en una procla
ma despoes de haber loiti^do a Hernani. Entonces fué cuando esta 
palabra que tan buenos resultados ha tenido, cómenzóá surtir efec.. 
10, en seniJdo iliversu de coíno íe había pronunciado primero; des
de entonces es cuaiido las provincias vascongadns cuineuzarun á ó¡^ 
á esa voz qoe se alegrarotí^ de oír repetida, cuando el preiendienta 
ya habiendo recorrido una gran parte de las provincias de Espüñ,*, 
tuvo que refugiarse otra ve2 en las breñas de las Amezcuas; en^un-
cet se afianzó mas en las provincias la esperanza de que tendriai) 
esos fueros. peipiieS vinieron lót acontecimientos de Estella y det-

, pues los tfe Vergara. 
t Creo que con esta ligera esplieacion el Sr. Mendizabal quedará 
i««titfecho de que óo habla contradicción entre Ib que dije en prín-
fiflipio de 1836 y la opinión que tenga que sostetier hoy. 
t Quisiera , tenores, ser breve porque tienen muchos pedida la 
ppalabra y el asunto ha sido ademas bien tratada por todos ,'os que 
I me han precedido. Yo veo esta cuestión como la vio el Sr. OIdzagu, 
por el lado da la justicia y de la política, sin que nii arredre est^ 
palabra cotilo á S. S. le arredraba, porque yo no definiré nunca la 
política el arte de eogaRaí , IÍQO el arte de coaciliar. Por princU 

pios de justicia necesitamos ver que el convenio de Vergara e» unn 
de los innominados, do ut des, fació ut faiias. Yo te doy fueros 
porque tu dejes las armas, este es el convetiio de Vergara, y este con
venio no le hemos de juzgar por las palabras sino por la voluntad 
de las palabras. Cuando se contrata una cosa buena, agradable, to
do el mundo tiene voluntad de hacer mas de lo que promete. Se h^ 
querido sacar grao partido del primer artículo del convenio de Es-
parieto, pero yo no veo este convenio.por sus palabras, le veo coma 
el contrato que se liace para un matrimonio que te espera sea feliz 
en que el padre quiere dar mas dote; pero la ley te lo prohibe; por 
1,0 mismo no ofrece tanto, pero después de firmado el contrato, da 
efectivamente. 

El general Espartero ha querido esto mismo y á falta de otros 
antecedentes nos basiai)ía la alocución que se leyó ayer, y el mismo 
rnaniñesto del geuerai enemigo con quien trataba la petición de los 
fueros. El general Maroto no dice que uo Le prometiese la conser
vación de los fuertxs, dice que no se le daba bastante seguridad; 
y fué muy cauto nuestro general ea no ofrecer mas, porque pudo 
muy bien segnn esta misma cuestión lo está declarando, haber sa
lido defraudado en sus esperanzas. 

Previos estos antecedentes, estamos en el cago de saber qué va
lor debemos dar al convenio del general Espártelo. Los enemigos 
sin ningpna garantía mas que esa oferta es..'rita y las palabras de 
aquel caudillo, dejaron las armas; y en ese caso, señores, después 
de haber mediado de parte de los enemigos una prueba tan positiva 
de su disposición á mantener la paz de que tantas glorias y tanto» 
bienes nos resultan, ¿hemos de ser menos generosos que ellos? ¿he
lóos nosotros, cuando,^menos, de dejar en tuipeuso la confirmación 
y «1 ejercicio de esos fueros? Pues eso seria lo que hartamos ti apro* 
basemos el proyecto presentado por los siete señores diputados. Yd 
pregunto ¿sabemos nosotrot en este momento cuales da los fueras 
son los que se oponen á la Constitución y á la unidad de la monar
quía? ¿qué de investigaciones no serian necesarias, qué de tiempo 
no pasaría antes que nos pusiéramos de acuerdo sobre este perticular? 

Por otra parte te dice que loi fuerot te restablecen, y para res
tablecerse una cosa es necesario que haya dejado de existir; los fue
ros, señores, no bao dejado de existir en la« cuatro quintas partes 
de aquel territorio. Se dirá que sí se confirman los fueros será lue
go muy difícil el despojarlef después de ellos , que lerá acaso peli
groso y que hab.rá mucha resiitencia. Yo creo que en esto te pade
ce nna grave equivocación , loa fueros que deben modificarse son 
justamente los que desearían perder, porque eo cambia adquirirían 
derechos preciosos. , , . 

S. S. coniiniía manifestándose adicto el proyecto del gobierno y 
á la confirmación interina de los fuerot para modificatlot después 
en tiempo oportuno. 

Se suspende esta disccs¡ot)é , , . 
El lefíor ministro de Hacienda ocupa la tribuna y lee na pro* 

yecto de l.ey relativo á la creación de títolot al portador con el 4 
por too de rédito anual por valor de loo (oilloaet de realeí» 

Prosigije la discusipni 
Él tenor SANCHO principia deshaciendo dos equivocaciones; 

la primera, que cuando habló de que el art. 1" del proyecto del 
gobierno y el primero del de la mayoría envolviesen una idea co
mún, n^ quito decir que fuesen una misma co<a, como había supues
to el tenor ministro de Gracia y Justicia} tino que en uno y ea otro 
entre otras había una idea parecida. 

La seguiida que tampoco habia negado que hubiese contradice 
cion entre la coniti.tucion y. los fueros. El orador dice en seguidat 

Yo , señores , sobre los fueros, tiempr» he tenido la roisna opi
nión, que no.pueden, sutisittir á la luz de la constitución. Algunos 
eeilores, saben que cuando se trató deJ negocio de Muñagorri á que 
al priniipiu todos dimos alguna importancia, se dijo que podrían 
suceder las cosas, de manera, que el gobierno se viese comprome
tido por no poder obrar estando cerradas las Cortes para sprovet 
char una ocasión favorable, y que por lo tanta seria bueno que el 
gobierno pidi«Se á Ia9 mismas coeas una autorización previa. 
xo creí que no era conveniente ; peco los mismos .tenores recor
darán qui ^o dije que no tenia incunvenienle eo admitir los fueros 
con la cuiisiitucioii, porque al lado de ella tendrían que desapare
cer. El mismo iiiconveiiienie señores que yo tengo, es el que quede 
galva la constitución del Estado. Por eso, he temido que el gobier
no no haya mostrado desde luego tu pensamiento entero. El mismo 
dia que se empezó esta discusión , dijo el señor ministro de Gracia 
y Justicia que de lo que se presentaba, preferiría el dictamen de la 
minoría con algunas modificaciones. Pasamos mas adelante, y el go
bierna dijo ayer dos cosas muy nutables. Ayer dijo el gobierno por 
boca de \QÍ sei'iores ministros de Guerra ydeCr.icia y justicia, que 
el proyecto que habia presentado, no solo era ini proyecto de fue
ros, fino un proyecto de paz, un instrumento de gobierno, un me
dio para realizar la pacificscioA del pais. Yo no negaré al gobier
no cuanto esté en mis facultades para que pueda conciliar eda pa
cificación, y voy á manifeilar hbtta que pumo II.vo esa idea. E4 
otro día dijo el gobierno que ou tenia inconveiiimte «o hacer al
guna reciifícacion en el artículo 1°, se estraña también de que se 
hubiera podido entender que se trataba de menoscabar la constiin-
cion, viniendo el proyecto de un gobierno constitucional, y en nom^ 
bre de una corona también constitucional. Pues bien, señores, yo 
repito ahora lo que dije el dia que tuvimos la honra de presentar 
esta enmieoda: que no llevábamos mas que una idea , que no que
ríamos couservar ma$ que un pensamiento: y que al mismo tiempi> 
uo le dábamos á la enmienda tanta imporíancia, que no pudiese ser 
variada ó alterada en alguna cosa. El pensamiento que queremos 
conservar, es que quede salva la Constitución de la monarquía. £1 



sefior RÍnistro de la Guerra, se mostró igualmente adicto é esta iJea, 
diciendo: iique eitabs acoítumbrado á derr.itrar su -angre por la p t-
Iria y que no eacussria derfimjrla por U CaiiftituoioD." 

Las razones que leogo para creerlo son la iiiieiuion de loe n.i-
iiisiros ; que con decirla lo creo; mas sin en¡bargü son hombres co
mo (odos y están espueetus á la muerte natural y a la ministerial, 
y persuadiéndose de que tienen esta mortalidad no deben tener in
conveniente en que ae ponga esa palabra á la ley y que se diga en 
el artículo l'' alguna frate que salve el peligro de que se pueda 
• tropellar la constitución; porque aunque nojuiros quisiéramos 
conceder que se faltase á ella, no podripm'js ; sien.io íalso que la 
omntpuiencia parlamentaria es tal que lodu< los cuerpos del esta.!o 
menos los eolegisladores están sujetos á la conftiiujiun, puesapeins 
hay cuerpo de estos en el mundo que no esté sujeto á un artículo 
que iocomode á su mayoría. Sin embargo e»' verJjd qoe se usó en 
la Francia cuando el rey hatiia «tacado la constitución publicando 
las ordenanzas á la sombra de un artículo, y se le arrojó de â juel 
SDclo de la manera mas innominiosa, pues lo fue aun mas tjue Car
los V, porque se fue del modo mis vergonzoso que «e lia marchido 
rey alguno, y en seguida se relorRid la constitución usando de esa 
omnipotencia parlamentaria y se nombró otro rey. Yo soy mas 
viejo que los señorea ministros y aunque saben mncíto estoy mas en
terado en algunas cosss que sus señoría». '¿Se nos aconseja esto por 
los enemigos de la constitución ó por los que aparentando ser ami
gos no son sino liiptSeritas? ivÚsad , nos dicen de la utnnipotencia 
parlamentaria y poneos un poco encima de la Constitución , para 
que entonces vengan otros que se pongan encima de vosotros y 
triunfará su sistema ^aplausos). Siento mucho que me aplaudan, 
porque solo busco aplausos en micorizon y en mi conciencia. 

Hay liiuchos enemigos de la coiistitucron y entre ellos lo son 
loa que aconsejan estot y no té yo adonde iriatnos á parar si en
tráramos en una cuestión coaño esa: hay también otros enetiiigoj 
qoe por amor propio se han ofendido con la Constitución pues no 
les gusta por haberse heclio por ciertas persunüs. Todo esto es cier
to. £1 señor ministro di]& que la cuestión no era mas que de p»i, 
pero para mi es de paz , de Cunititúciori y de trono ; y si después 
d« los vaiVeiies de la guerra en que ha habido tantas formas de go
bierna, se pierde la coustitucioa de '¡¡r, se pierde el estado y se 
pierde el trono. 

Yo me he levantado hoy i dar testimonio de que no tengo amor 
propio cuando se trata del bien de mi patria , y asi es que por mi 
parte y la de mis compañeros, ti los señores ministros ponen á ese ar' 
tículo 1° ana espreaion que esciuya todo lo que sea incompatible 
con la constitución, no retiraré la enmienda porque nó piiedo ni 
mis eonpañeros tampoco por causa del reglamento; pero pediremos 
permiso al congreso para retirarla. De este modo estoy firinemente 
persuadido qoe salimos de la cuestión como debesatirse^ dat»do una 
ley por ena mayoría victoriosísima para que cubra los chillTdos dé 
totjos los que se Atrevan á clamar contra 'una cosa en que no se 
exige mas sacrificios que el que vaya consignado estrictaiiBeóte, que 
la constitución permanecerá intacta. 

Bl señor inlnistro de GRi^CIA Y JUSTICIA : Señores muy 
tranquila había ed^pecado la dÍ8cui»ioo ; yu no deseaba otra cusa; 
después'ge ha tocado eH c-ierios estrenos que quisiera que se hubie
sen evitado para no conteitarlosj peré de todos procurare seguir ai 
(efior Sancho cort la tethplanza que él lo ha hecho , pues siempre 
ba sido mi sicieraa contestar cono se roe ha Interpelado. Su señoría 
con aquella sagacidad que le es propia ha esj^llcado sus palabras 
del discurso anteriora que fó me acogí ayer, y las ha llamado equi' 
vocaciones HegUn yó las he esplicado; y para decir esto seria uece-
rario liH tercero qoe las juzgasen 

Mailifestd S. S. qaa la bonstitacioa y los fueros eran hijos de 
una misma madí'e, y yo digo que oo estaban tan reñidos para im
putar si proyecto liei gobierno esa teddencia i acabar con la cons
titución porque constantemebta se tui diciendo que la cuestión e< 
grave. No me parece que serj al gobierno á quien ite le achaque lá 
falta de franqueza^ y diré como la be visto venir. Yo he visto aqui 
levantarse la eonstitiiciod como eacóntraposicion á las ideas deí 
gobieraoj y achacarse á $a mejor intención el iiicbnveniente de 
lesa constitociooi He aquí porque debía ceñirse á su terreno, y hé 
•qoi porque deba ser cauto en codcesioaes tío se crea que efectiva* 
mente se encaminaba á infringirla; 

£1 gobierno jama! ha estado eo esa creencia porqoe ha creidó 
conciliable iitia cosa coii otra; El gobierno espllcd ayer cerno en
tendía el artículo i° el cual no se puede examinar aisladatnente 
porque habiendo tía sistttna es preciso abarcarlo todo; Ese artículo 
tiene taiiibien conecsion con el segundo en el que se salva la Cons
titución y ya dije que si había asoinos de recelo por el ártfcblo i" 
indicaba el a° comd había de salvarle, paesto que si alguna incom
patibilidad hubiera no pasaría de la segonda época. Deiiíaneraque 
nadie tiene que jactarse de que se lé be hecho retroceder. £1 go
bierno alargará su liíano por el bieo de la paz y por el bieo de la 
patria, y repite por tercera vez que no erae le infrinja la constU 
lucían después de tantas declamaciooei, hijas todas de los blienos 
•eotimieiiiol de ios señores diputados; por manera que lo que haga 
hoy y mañana, en su Ingar aparecería qué oo ba hecho mas qoe 
unir dos tiempos que oo estaban teñidct entre sí, que son el dia qué 
presentd su proyecto con el dia en que las cdrtes lo aprueben si lo 
tienen por conveaieote j y esto será cuando llegue á diseotirse el 
mismo. 

Pero ha dicho el leiíor Sancho, qoe todo te habría evitado ma
nifestando el ministerio su pensamiento entero. Algunos han dicho 
mas y es que el gobierno se adelantti. Era menester ser gobierno 
para ao dar gusto á oadie. Lo hizo asi porque tnitó con franqueza 

en la cuestión porque no es cuestión de sobterfugioy. Hay de por 
medií) «jijeius muy fpradus; está la potria, está la paz, la coníii" 
tucioii, ¡a üigiiiiidd Ocl gotiierno, y el decoro de las corles. Hreci-
saineiiie el primer dia cuando no iban pronunciados mas que doJ 
discurso?, me lévame é hice declaración tsplícita, que no fue hija 
de la improvisación, sino del raciocinio y Id honradez, manifdstaa-
du que no marchara en aquel sentido la discusión. 

bi no me hubiera levantado entonces, hoy después de los dis
cursos en"que nadie podra jactarse de haber sido prudente, fe cree
rla que por no hablar á tiempo había marchado sin guia la díscusioni 
pues aquel dia dijo el gobierno que estaba por su proyecto, y que a4-
miiiria todo lo que le mejora e , y por entender que hacia esio el 
proyecto de la minoría, estaba por él salvas algunas modificaciones. 
¿Cómo puede pues, acusártele de falta de"ftanqueza?¿V se cree aun 
que falta la pilabra Constitución? ¿Hay mas que leer el proyecto 
y se verá en sus dos artículos? Perú entonces se lanzaron en esta 
arena de la q'je por fortuna creo que no se escapará tan mal. De 
consiguiente no liay que acusar al gobierno de falta de franqueza 
mucho menos cuando nada de esto faltó en la sesión de ayer. 

Pero el Sr. Sancho se ha referido á una manifestación mía y del 
Sr. ministro de la 'Guerra, afectivamente dijimos lo que ha pueeto 
en nuestras bocas, pero no lo dijo mi compañero de un tpodo abso
luto, sino refítiéndose á una manifestación que yo habia-teíiido el 
honor de hacer. Pero el discurso de S. S. lo hubiera pa^^du hasta 
«qui ^ no haber tocado un punto delicado. Me refiero ala omnipo
tencia parlamentaria. 

El Sr. SANCHO: dice que habló de ella respecto de.los amigos 
falsos y de los enemigos de la Constitución, no habjeiidp querido 
aludir ni á los ministros ni á ninguno délos diputados. , 

El Sr. ministro de'GRACIA Y JUSTICIA: Ea'̂ ^fenestet que 
queden separadas dos ideas'que venian Juntas, y i esp se debia di
rigir la esplicacion; porque después de haber hablado de la omni
potencia parlamentaria se recordará que ?. S. manifestó algobíerno 
que tenia raas edad que él, lo cual arrancó rumo-es y por ejo creía 
que le"babia tocado alguna parte al gobierno da lo que 5, 5. había 
dicho. 

El Sr. SANCHO; Con permiso del sefior ministro dice, que 
coando hbbia dicho que sabia mas; quería dará entender que había 
estado mas tiempo eo Madrid y eo las cortes. 

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA: El gobieruo sabe 
bastante de eio , y sabe cosas que oo sabrá el Sr. Sancho, y si se 
hubiera de entrar eo cuestión estoy seguro de que oiría cosas que 
no ha oído. 

En el final de su discorso se cotitenta S. S. con que el gobierno 
haga una aclaración y presente una fórmula que salve el principio 
constitucional, con loque manifiesta que por su parte retiraba el 
proyecto si el Congreso lo permitía. Partamos del supuesto que este 
si bien es un provecto puede pasar codao enmienda. Yo contestaré 
BI señor Sancho. El gobierno repite lioy fo que dije el dia aulerior. 
Cuando ha usado de la iniciativa para impedir queotrpse adelanta 
en contra es menester que se detenga en su carrera^ por «40 bacja 
tanto hincapié eii su'lugar. jY qué dejaría elgobiernp arjrancarse la 
que le pertenece? No podrá hacerlo. Cua'ncfo llegue lá ocasión ub se 
olvidará de lo que ha dicTio su señoría porqué recoráará que.es go
bierno de la nacioii española que claáiá por paz. 

El señor SANCHCL El señor ministro se ha ofendido porque 
he dicho que era poco espl(cito,y ahora añado ^uéhoy no lo ha sido 
tampoco, porque yo le He dicho que pusiera una espresion ep al-
'guno de los proyectos en qoe quedajra i salvo ese; escrúpulo, 

El señor ininistró de GRACIA Y JUSTICIA. No creo que 
hie ha comprendido el señor Sancho. Formular ahora un artículo 
ó una frase no es fácil al gobierao , y ni estoy facultado; ni de 
acuerdo con mis compañeros paradlo. Pero señores si la comisión 
y los dij^utados han oído al gobierno y les es cooocidd coino se es-
pllcó; mas si quiere que ahora pronuiiicie esa espresióiii yo no pue-
dO| porque tendría que recojerla después. 

El señor O L O Z Á G A . Rogaría al Congreso se sirviera acor
dar que se suspendiera esta discusión. 

El Señor PRESÍDENTE. Me parece indispensable que el mis
mo itiioisterío declare si tietie pbr oportuna «sa pregunta, porque de 
lo contrario nada se hubria adelantado. 

El Sr. OLOZAGA. Creo que Seria muy conveniente lo que el 
Sr. Presidente acaba de manifestar, y como podría suceder no con
formarse el gobierno, el Congreso lio embargo pudría no obstante 
luipenderla. 

£1 señor ministro de ESTADO. En el estado de la discusión 
y en lo que acaba de decir el Sr. Olózaga estoy en la precisión de 
decir que el ministerio debe dejar el que siga la discusión hasta lle
gar al dictamen de (a ülenoría ed que formule la frase, 

El Sr. OLOZAGA. Desisto de mi propósito, y pido la pala
bra en prb de laeiimienda. 

Varios señores diputados piden la palabra en pro. 
El Sr. QUINTO: Desde el priiber discurso que pronunció el 

lefior Sancho hasta el del sefior Olózaga lodos estaban acordes: los 
sentimientos eran anos. Apesar de eso la cuestión ha tomado nn , 
giro contrario. . . í 

So soy tampoco de los qoe se intimidaii con temores, pero ha; , 
un argumento adterroren y qoe queda en pie, y es el grande temo 
de nuestra responsabilidad. El país talero tiene puestas los ojos en 
nosotros, y por desgracia veo qoe la cuestión se sale de su camino 
natural á pesar de que todos tenemos las mejores íatenciones. 

Yo be hecho varias reclamaciones para que se me concediese un 
campo donde justificar las ideas de la menoría de la comisión. N u -
lolrospara que la cabilosidad de los eaeoilgoi no pudiera sacar ar-



niBs de aqni, adicionamos los dos ar t í ín ios del proyeclo de! gobierno, 
Yo rogaría á los señores de la enmicmia pues c)tie iodos escunos 

coní'ormes, no hicieran hincapié, y iju^ cedieran por su p?riH. Tam
bién si pudiera iiacer una súplica al gobierno, 8e la dirigiría maní-
fesiándole que eípl icara esia ¡dea puesio que ya la ha etniíido. Yo 
*peloá su pi-trioiifrno, y é?pero que asi lo Tiara, para que vota'ndo-
la lodos unaíi imemeiii í salgí esa ley coino dehe salir . 

El señor ministro de G R A C I A Y JUSTICIA: el señor Quinto 
na tenido la hondad de dirigirse al gobierno «n términos tan c o -
fnedídis que no puede menos de contestar le . Me limito á la especie 
de súplica. Acabo de maniF-glar que el g jb ierno habia declarado la 
Idea ¿pues qué mas espiiciiud? ¿O no habrá jnas que desconfianza? 
Pues lio esia tan lejos el t iempo: tiene su proyeclo , vengan á él los 
que le desean; que por lo demí» es ocioso el inculpar al gobierno. 

El Sr. Of .OZAGA ( t n wi/'wero ctjnsiderahle de señores D(-
putados enlraprcciprtadatnente en el salón): Señores , por eepe-
' iencia ishia yo que vendría á pari ir á eíte punto la cuestión que 
íicupa en este momento al Congreso. Lo digo,con franqueza; lo digo 
ton ' e l ssntimieiiio ma-s liondo de mi cora íun : todos mis deseos, t o 
dos mis conatos, como eaben iiiuy t i e n .lus Sres. Oiputados, y tam
bién los Minis t ros , "por conciliar Ja unidad de la monarquía espa
ñola y la Conslitticron que hemos jurado con los fueros qu í hemos 
querido conceder, lodo ha sido in t i i i l : ruegoi , suplicas', ac larac io-
>ies, contestaciones personales, cuanto puede hacerse entre hombre^) 
Iodo se ha desechado. , 

Yo me bdmiraba , no Sabia ctínio personas que siempre se han 
entendido, cómo hombres de Sana intención, cómo hombres de •edu-
caclfcu y de lirbanidad , en esta cnesíion tan ardua dejaran de e n 
tenderse. E\\ esto he p a d e c i d o ^ o estraordi t iar iamenie: he fortHadp 
jui'cibs áVe'nturadüs; "pero &I fin he llegado á coihprenderlo: no nos 
ínieiVdettlo's: porque, habiaiido vulgarmente , y uaando Je una e s -
PreSfOn;f)oco digna de uria situación tan g r a v e , pero ekacta, hay 
aqui 'u t í duende, y este diiende ha pasado": yá se ve c ' a r j , íu digo 
Con la responsabilidad que liecíe un Dip'ytadp , y arrosl,rando los 
íieigos peíS&rihle» que pueda co r re r , SB.ye^clarj) que no se (juieré U 
ConSfiíuoiotl de la monarq'uí» española.''(.CT'í i 'vi humero ¿te fe'ñorts 
Diputados pide la j¡aláhra en pro de _ Id ehitiitpdu. Otras, muchoi 
rttirah til que híihian pedido én contra y Jit piden nuevamente ¿ñ 
p r o ) , ' • . , • , . . . . . , V . - .., . . 

E l ' S r . M E N t ) t ó A B _ A t í Pido que se tñe permita leer on do 
cumento" tnüy in teresante 'en esta cuesriori. ^ 

VafióS Sres. Dipuiadof) 'Que Se declare la sesjon permanente . •' 
É t S r ; P R E S I D E N T Í C : Al ¿rdeii seóoresj uo se i o i e r r u m p a a í 

o rador . 

E l Sr . O L O Z A G A : Decja., jeílorcs , y, pop liías d.iloro,-ó que' 
«ea, es meiiéster decirlo, que no Se quiera que rija, la Cousiituciuii 
de 183/,; rio a lbJo á, las, personas que no quieren eí io, no ine dirijo 
é nadi'6 en pa r t i cu la r ; pe ' roni i razón me lo dice de u n a m a u e r a i o -
dudable» y esia,.ra2«nj Befioreá,.]» buena, razón de los españolé*" lo 
COiiíprehdér.ápferreotatnenU'. No puede habyr aqüj rrias que dos n.e» 
dios, i5 no Se quie^-é la^Cdnstiibcion de 183761! toda Su p i i re ía , co 
mo se (lijo, ó se (juiere ó i ra cosa que j ;o voy á iodicar coq igual 
frarigúeza. . . . . . 

Puede , señores, q u e r é r s e l a Const i tucfon, puede respetarse aj 
menos, y con todo obrarfe contra la í'elicidad del país y cont ra e( 
espír i tu de esa misma.ley. .,, 

Esiaihos en una situacídn muy critica,' porque por desgracia 1$ 
España ha contado CQ;n'los sucesos nias'ft'lice» que podrlun espe
ra r se ; otrosj cónstituclo'nal jf par lamenUr 'Uménte hablando , muy 
desgraciados; porque hay Un.minisierio, señores, que está formado 
contra todaá las reglas par lamentar ias ; t)orque este minisierió está 
compuesto de hombres que no se han cotíucldo entre sí, que tío po-
dian leneV un pensatniento común, que no estaban designados, ni 
po r la opinión par lamentar ia , ni por la opinión pííblica pera for
mar el gabinete . 

E l Sr. ministro de tíBACIA Y J U S T I C I A ! Pido que se ños 
cliga si Somos reos que estamos ante un t r ibunal en el bsnqull lo de 
los acusados, ó ministros de un sistema representa t ivo. Son cargos 
muy graves los que se ñus dir igen. 

El Sí-, O L O Z A G A : May ores l>s esoeren. 
El Sr. min i s t i ode G R A C I A Y JUSTICIA: Pido que a l m e 

nes , observando el ret^lamenio, ée ciña el ó i ador h la eueti ion. 
E l Sr, P R E S I D E N T E : tíaré que se observe el reglamento cuan

tío algtin Sr; diputado falte á é l . 
El Sr. O L O Z A G A : Muy p ron to se ha alarcnado el señor minis

t ro : lo que he dicho no es nada absolutamente en comparación da 
lo que tengo que decir; pues que ¿se ha de tolerar que se menospre
cien las leyes, que son la garatitia de la naciun, y que se la venga 
después á intulciir? Súfralo el Sr, ministro como ella sufre las con-
aecuencias de su mala administración. Aquí van á ser tratados los 
minisiros como inerecen; Voy á usar de tni derecho, y 6¡(!nto seña
res que me deba cubr i r ; l a inviolabil idad, porque fuera de uqui lo 
baria lo mismo. 

Se forma, señoresj el ministerio contra todo principio par lamen
ta r io ; y sin hacer mención de ciertas circunstancias que nu son del 
caso, basta recordar que se nombraron para él dos personas que es -
iab.in en minur ía en aquellas cortes , porque se creía sin duda que 
eu Influencia y opiniones podían Servir para la marcha del gab ine
te , y . s i a S p«rionaS nO admitieron én encargo , ti pesar de haberse 
publicaa,) su nombramiento en la Gaceta , y haberse comunicado 3 
los cuerpoicolegisladores, porque no se h^bia contado con eiL.s. Si 
hubiera habido pensami ,„n , const i tucional , si se hubiera tenido al
gún respeto á U Í fármula , par lamentar ias , cuando se nombra ron 
Bquellos dos ¡ndiwjuos , se hubieran buscado los demás de una mií -

mí opinión 6 semejante, y no se hubieran reemplazado, cuando re 
nunciaron por otros ile distinta opinión. No se formó por consi
guiente pa r l an i rn la r i am;n te , y se enconlrd en un taso gravís imo, 
en un caso. Señores, coyas tonsecoencias todavía no Ge han visto. 
N > podía gobernar con la mayoría de ninguno de los dos cuerpos 
Icgi.daiivos, ni con la de la nación española , porque no Se había 
sacado de los liombres luíiuyentes en ella. No podía tampoco atraerse 
ni las s impai i i s , ni las opiniones, ni la iuíiuencia de l agenera l idad 
de la nación; porque después de haber pedido la autorización pa ra 
cobrar las eoniribuclünes, y después de haljer presentado un p r o 
yecto de. ley para sostener lo tnas sagrado que hay en España, que 
es el man:enimíeiUo del culto y de lus ministros del a l t a r ,pocos días 
después de haberse propuesto otra ley para la consolidación y BU-
memo de nuestr.) crédito, sin el cual era imposible subvenir é las 
necesidades del Estado y acabar la guer ra , nos vimos io rp rend idos , 
cerradas esas puertas cuando menos podía esperarse, ni había n i n 
gún fundairieiiio para hacer lo . 

¿Cuáles fueron las consecuencias de esto? Que re infringió la 
Constitución en sus puntos mas esenciales. Se cobraron las con t r i 
buciones sin haber autorización para cobrarlas 

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Me parece que 
Qu es esa la cuestión que nos ocupa. De fueros se trata hoy. ' 

El Sr. O L O Z A G A ; Cuando acabe se verá que tiene relación 
eíto con la cuesiiuti: porque aqni pide el GoDÍerno una au to r i za 
ción, y es menester examinar sus actos para ver si se le puede con
ceder. ,, . , 

El Sr. Ministro de G R A C I A Y JUSTICIA: Si se íraiaro de 
examjn.ar la conducta del G o b i e r n o , vendría bien eso, pero aqui s» 
t ra ta «0,1o de los fueros. 

E ! Sr . O L Ó Z A G A : Si alguna duda tuviera yo de los ca rgos 
qu« he hecho , bastarla para asegurarme en ella la vejiga que l e 
vanta en los señores ministros. 

Kl Sr . ministro de la G U E R R A : Si se me permit iera decir dos 
pa labras . . . . 

El Sr . O L O Z A G A í Estoy en mi derecho, y cuando un D i p u 
tado usa de la pa labra , no hallo en nadie facultad para i u t e r r u m -
pi r le , y mutrhu menos, en un minis t ro . 
', l lecia , señores , que si alguna duda pudiera quedarme de lo 

c ienos y graves que son estos c a r g o s , bastaría para confirmarme 
en esa idea la vejiga qus han levantado al Sr, ministro de Gracia y 
Justicia; no piiede sufrirlos S. S., mas confórmese y stifralos. Y para 
que no, tema tampoco que yo salga de la cues t ión , le repi to que 
pienso examinar sus acius. . 

El. orador se ocupa én manifestar que el Gobierno se ha opuesiu 
B la opinión nacional uotnbrando para los mas altos empleos perso
nas que.aquella reprobaba , y coniiniía. 

Señores, después da haber conoc ido , como debe conocer, la v o 
luntad de la .nación, «apresada aqui por sus representantes , el G o -
bierf>o ha. be^ho todo lo posibl* para con t ra r i a r l a : ha propuesto c o 
tas contrar ias a la Constitución y i todo Gobierno l ibre. 

Véasa sino ese proyec to sobre el a r reglo de la Milicia ciuciadaná 
que h a d a d o tantas pruebas de yalor y patriotisiiio, de r ramando su 
sangre en defensa de la caii>a hacional . Se propone un reglamenta 
semejarite el de loa reali«tae. Se propone una ley de libertad de 
imprenta contrar ia al pr incipio consti tucional . . , 

Aqui; la aplicación de esos pr incipios: ó el Gsbierno habla de pa
sar po r upa mengua que no estaba dispuesto á sufrir; ó el Gobiernd 
Eabi«,<jué>.«l Coiígieso los había de rechazar,, pues no podía confot -
tnarse cuh lo que tuvo tanta oposición en las Cortes anteriorec; y na 
podía conformarse, repi to , con n ingún punto de esas leyes. E l mi -
histeriu, señores, esta es lá verdad, el ministerio no quiere la bata* 
lia pa r lamenia r ia en esas leyes, donde seria condenado por la o p i -
ilion, porque cubriéndoee con la oliva de la p3Z, contando con o t r a 
apoyo que puede ser equívoco, contando con el agradecimiento y 
eniusia.'imo dé los pueblo,", ha pensado que podía rechazar la o p i -
tiion del Congreso, eii cuestiones que no tuviese la tnayoría par la* 
roen|aria, , 

No queria creer esto; pero por desgracia, señores, lo he ^ocadói 
todos lo hemos visco. Pudiera atr ibuirse á doctr inas diferente», insi
nuaciones dfc amor propio! pudiera atr ibuirse á divergencias de otra 
especie; pudo parecer nu haber avenencia en los Siete individuos de 
la comisión, pudo también conocerse que nnn cuando se dividiesen 
los nombres, estarían en lo principal acordes. ¿Pero ha podido d u -
d a h e que tío se quiere mas <^ue el espíritu? Pudo sucedei" todo esto 
para que fuera bastante á desengañarte; pero cuando se ha viaio que 
está en el animo del Gobierno no a l terar una palabra; cuando aqui 
se ha dicho mochas veces que lo que se qiilere es conservar las ins» 
fitucionesj y cuando se tía pedido por uno de li-s firmantes de I» e n 
mienda para re t i ra r la , que se consigne una «.-presión pa ta dejar á 
salvo la Consiiluciou, «11 la cual nu hay intención, amor propio , in
terés alguno pur las cosas que vetños ; cuando te ha visto rehusar 
es(a oferia generosa, y se ha visio la ambigüedad, habiéndose p r o 
vocado á la pelea ; ¿ qué iiay que dudar ya , señores? Pero p e r m i 
tido ifie Sea, ya que oiíB cosa no revele , que me eeirañe sobremanera 
de lo que veo, que sin duda , señores, trabajo me cuesta el c reer lo . 
Cuand.u en elios bancos ce anhela ei deseo de la conciliación, del 
bien púolico, miWil de nuestras acciones , hemos ido á pa ra r á u n a 
cuestión que debía ser repugnanie hasia ai mismo ministerio. 

El Sr. Sancho, «I Sr. Madoz y oíros Sres. Diputados (los seño
res Marioz y conde de las Navus piden la palabra para una alusión 
personal) han propuesto al Sr. ministro de Gracia y Justicia una 
t regua , han manifestado un deseo de conciliación. El Sr. minisiro de 
Gracia y Jusiicia ha dicho aquí delante de v inos señores que esta
ba cunfortne con lo que se le p ropon ía , que no podía dar las formas 



sio que lo consúltale con «os oompañeros; pero qoe en la parte del 
artículo 1° del proyecto de la minoría se pon Jria una espresion (¡ii* 
dejase á salvo Is C>nf(iiuclon, la uniflad constiincional; dij i el ^e-
fior minisiro: e.stns palabras ú oirás semejantes seriin la /'órmula liel 
Gobierno. Señures, después de palabras tan foletnncS, eij circoiis-
tancias ten graves, en cuestión tan viíat, ¿podremos creer que la 
que se ha dicho á veinte pasos, qoe lo que se ha hecho pur esponia-
neidad, se había de negar aquí? Los Diputados de la nación ubliga-
dos están á inaDifettar que se quiere rechazar primero el mmifeí-
tar el respeto debido á la constitución, fuera de la cuaf, sefiores, y 
contra la cual no podemos kacer nada que sea valedero. Segiindo, 
que se quiere en esto chocar con la opinión eseui ial, se quiere ma
nifestar disidencia, y en estose cuerna cun la generosidad españoía, 
y le cuenta con el deseo de la paz, qoe es lo único que hoy se oye 
en todos los pueblos. Paz, sefiores, pero paz f i l j t seria, corta, qué 
daria lugar lí otra guerra mas latrgrienia que ctiusirii la ruina de 
la patria, si cayese esa paz en mano de hcmlres que te niegan á te
ner respeto i la Constitución,y provocatr la nulidad de tos cuerpos 
colegisladore». 

Habiendo manifestado el Sr. ministro de Oracía y Justicia que 
podia necesitarte algún tiempo para conciliar lo que se le proponía, 
que era on rasgo patriótico, yo Vne apresoW á pedir la suspensión de 
la sesión, pedia ou intervalo para que se enteodtesen tos hombres «ú 
las dudas que tuvieran. 

Pero cuando pedia la suspensión, apoyado en la linaiiera que 
podía hacerlo, oímos de la boca del iefior Presidente del consejo de 
ministros la oposición indirecto, la negativa á tuda tregua; ¿qué re
medio nos quedaba? Ma tocaba á itií la palabra el priinero, y he 
dicho lo que otro en mi ca«o hubiera diclni. He oído en todos un cla
mor, una Voz de engafio; y nuestro det̂ er es cumplir con nuestra 
isition, que es la de defender la cousfifui-ion de la monarquía. Esta 
noe l cuestión de fuerus: en esta cuesiion debemos entendernos; el 
Gobierno no quiere reconocer lo que se ha manifestado para el ar
tículo I ' ; el Gobierno no quiere entenderse con los hombres de 
buena fé. Esto ha sido, señores, lo que me ha hecho pedir la pa-
labra, y ha hecho espfesaritie en los términos qiJe el Congreso ha 
oído. La cau«a nacional nadie puede apreciarla, sino en tatito que 
puede ser víctinij de ella por defenderla contra toda clase de ene
migos. Los que se bi>n visto prdximosá subir al cadalso, los qoe han 
padecido en prisiones, tus que bün hecho inmensos sacrificios por de
fenderla, no pueden menos de levantar su voz cuando vén palpa* 
blemente qoe corren peligro las instituciones, si no se consigna el 
respeto debido á la Coostiiucion. Asi, señores, es necesario que se 
presente esta cue<íion con franqueza; qae ee diga si merecen ó no la 
•probación los que están al frente de los negocios. Si la merecen, 
que se sepa por qué; y si no, que se diga franeamenie. 

No se crea qoe i la nación por vo buen Juicio se la poede fas
cinar, baeiéndole ver otras causas eil los motivos de divergencia. 
Declaro solemnemente, que insisto con todas mis fuerzas en la en
mienda que hemos suscrito; y aun me parece poco, y poco freno 
para lo que necesitaban los ministros, si no repiten las palabras qud 
han dado: esto digo, sean laseonsecaencias las que quieran. 

Declaro que el Congreso, si piensa como es natural, y si los D i 
putados respetan y cumplen sos juramentos, no pueden votar da 
ningún modo el proyecto del Gobierno, y no pueden menos de apro
bar la enmienda. Insisto en que se apruebe. 

E i Sr. M K N O I Z A B A L pide que se bosque en el archivo el ]o-
ramento que hizo S. M. como consta de los documento* auténticot 
presentados por la mUtrn, y se sepa deapoeS cuál es el círculo de 
las airibueioaes y facultades de los ministros. 

E l Sr. M A D O Z manifiesta lo fi:ndado de sn esperanza y la 
da loa demás representantes de la nación, de que el gobierno admi
tiese la enmienda citada al art. i" de so proyecto, para lo que ya 
ae babia personado S. St con so amigo el señor ministro de Gracia 
y Justicia, de quien habia recibido una coiiiestacion afirmativa , i 
virtud de lo que, podia sacar del bolsillo una carta que tenia escri
ta noticiando el fetia desenlace d« otra grave cuestión: mas que vien
do el accidente ocurrido, S. S. votaba en favor de la enmienda, y 
• n contra del proyecto qos ayer defenditS. 

En seguida se lee el juramento prestado por Si M . concebido ea 
estos términos, njuro por Dios y por los santos evangelios, que guar
daré y haré guardar la Constitución da la monarquía que las actúa» 
Íes Cortes constituyentes acaban da decretar, y yo be aceptado en 
nombre dt mi augusta hija doña Isabel da Borbonj y ti hiciere lo 
contrario no deberé ser obedecida) considerándose mis actoa nuloa 
y de ningún valor." 

El señor conde de la* NAVAS empleía manifestando que se 
debe i st mismo y i las provincias que le ban cometido el honor de 
represeotarlss la necesidad de manifestar los sentimientosque le ani
man, y particularmente en ocasión tan tratcendental: con este mo
tivo pronuncia un enérgico discurso que gira en el mismo concepto 
qoe el del señor Madoz, asegurando que en el caso presente, solo 
la adopción de la enmieada puede asegurar la libertad del Ebro allá 
y del Ebro acá, y qae al ministerio y no el Congreso d«be acha
cársele esta chispa eléctrica de guerra. Por le qoe se atiene á la en ' 
mienda de los siete. 

£1 Sr. Ministro de GRACIA T JUSTICIAt Seflores; na píen
lo entraren los pormenores del discurso del señor OIdzaga, ni me 
levanto á repeler los cargos; pues rreia que an ministro debe ser 
ioierpelsdo ó acusado para ello. 

Voy á pasar á un Incidente que es necesario descifrar bien, es-
plicandgjdeienidamenielos antecedentesá qoe se refieren loscargot 
contra et ministro de Gracia y Justicia, y contra el gobierno todo. 
Concluida tasettoade ayer acudifrea i mi varioi dipotadoi eipre» 

sándome su deseo de que se formulase una espresion etr el proyecto 
de In m-fioría, tal ciimo la de w^ue se salve la unidad cüiislilucioo.il' 
tí otra alusiva al ohjeio.Por lo avanzado de la hora, nada se con-' 
cluyó: e« una verdad también que esta mañana se acercaron a tnt 
los Señores Sancho, Navas, Benavides, Madoz y otros, y roe dijeron 
ijue si el gobierno admitía la espresion tindiiima , el asunta podia 
concluirse: comerle que no era fácil ni estaba autorisadu para fof-
mular el principio, pero que si se rae preguntaba diría que en el 
proyecto de la menoría se consignaría esa cláusula. Se dijo después 
iti fe suspenderla la sesión para que el ministerio pudiese consultar 
entre sí: se hizo la pregunta al mismo, y el señor ministro de Es
tado dijo que esa cláusula se pondría al art. i ° de la menoría al 
tiempo de su discusión. 

Dije yo que habría que ver de bnscar una palabra que no se hu
biese sometido a discusión para que no pudiese dispertar los recelo* 
de aquella gente; y quiero que se roe diga si en esto he podido faltar 
i aquella manifesiaciun, hatiiendo dicho que se consigoaria el prin
cipio cuando se llegase al proyecto de la minoría: dije al Sr, Sancho 
que se podria reii'rár la enmienda para abreviar el término de la 
disensión del proyecto de la minoría. Se levantó ei Sr. Quinto y alu
did al mismo asunto, é igualmente le contesté que ya lo tenia ofre
cido el goDierno, y que si esta habia de inspirar confianza, cerca es
taba el día de la discusión del dictamen de la minoría, en el que el 
gobierno habla prometido adinitir tudas las enmiendas que lo mejo-
rusen. Pero hay maS: se Tía querido argüir con las palabras de gue 
te tome la frase: y está tan lejos de ser asi, que el gobierno ba maui" 
festado que se referia á lo que dijo á la comisión. 

Lk idea del gobierno es que las adiciones se vean en el primer 
artículo de la tninorfa qua tan acorde está con el proyecto del go
bierno, el cual consignó su modo de pensar desde que se formuló. 

Después tine preguntó el señor conde de las Navas si aomitiría 
el gubierno su adición íjeTieonservaodo la unidad política de la mo
narquía." Contesté á S. S. que ya estaba otra igual sobre la mesa 
del señor Benivides. Y si todo esto es notorio, y si yo dije desde 
el principio que no podia formularse de repente, pero que se haría 
al discutir el proyecto de la menoría , y que el no hacerlo ahora 
era por cscogltair palabra!) que no se rozaran con Iss discutidas an-
teriorihente, ¿por qué ha de decirse que el gobierno lleva intención! 

El señor Ulózaga dianifeitó que babia segundas intenciones, s>n , 
duda la de disolución de Cortes y... . como veo signos negativos en 
S. S., será otra segunda Intención lá qué quiso espresar. Se ha di
cho que el gubierno consignará él principio, si bien no puede ahora 
formularlo; y si en el principio estaba conforme con los señores 
Navas y Benavides, resolta qtie nada ba oihitido que pueda hoy ter
minar la cuestión. 

Cbnsignar este principio, espooer esta espresion ú otra análoga; 
•al qoe, espero tranquilo laa reciificaelones que puedan baj^erie, y 
no temo qoe pneda decirse i la nación. El ministerio ba huido la 
ocasión de que este negocio se termine. 

Dijo también el señor Olózaga qae habia pesqaita* estrajudicia-
Its acerca dt algunos diputados, lo qae yo niego desde luego: deseo 
que todos lus diputados bagan sus adiciones, acordándose de las ín-
teneiolies del gobierno; yo contiooaflaauíl, si no fuera por el temor 
de que se pudiera creer que quería bacer mi propia defensa y no 
la di-l gobierno. 

Efectivamente, hay una porción tle rectificaciones entre los se
fiores conde de las Navas, Olóz»ga, Sancho, Quinto y el señor mi 
nistro de Gracia y Justicia, eoyo resultado definitivo es comprobar 
la ejcaciitud de las observaciones que acaba de hacer. 

El Sr. ministro de la GUERRA: De una discusión de paz, se ha 
pasado á ana discusión de guerra: pero no temo los cargos que el 
Sr. Olózsga puede hacer ni ningún otro recordando losados de mi 
administración: yo sí recordaré el modo como este gobieroo.encontró 
él pais, y del modo que boy se halla; esta era una cuestión de buena 
fé si se hubiese disentido por el órdeo regular el proyecto del gobier
no y nos hubiésemos podido entender con la comisión: pero como 
esia estaba separada edtre l í , el gobierno no ba podido entenderse 
directamente cun ella. 

Me referiré á los cergos hechos por el señor Olózaga, á los qne 
para contestar empezaré recomendando la lectura de los diarios del 
mes de diciembre próximo pasado, época en la que me hice cargo 
de la admioi'tracion : rae encontré inscrr<'ccionados los precíalos 
de las cosías de África, de Alhucemas y Melilla, y muy próximo 
Ceuta i sublevarse: las provincias de Andalucía estaban á punto 
de desmandarse, y sabido es que en uno de sus pueblos se habia to
cado la generala para chocar unos contra otros , españoles contra 
españoles. De esos bancos (señalando á la izquierda) se levantaba 
la Voz contra los estados de sitio t de estos otros contra las juniaa 
de represalias: el ejército con 19.000 y tantas bajas en la infante
ría, y relativaor.enie en la eaballería: la artillería no podia moverse 
por falta d« ganado: cstenuados los recursos del pais: y en esa triste 
posición, tomó el gabinete actual las riendas del poden al mom'̂ nto 
entraron en su estado ooriail Alhucemas y Melilla, y fueron defendí» 
das contra las persones que de nuevo querían meter en ellas la ci ^ 
xafia, y con la circnoitaocia de ser uno de mas sus acérrimos de
fensores un individuo marcado por su opinión carlista ; los estad'' 
de litio cesaron en Andalucía: en todos loi puntos se restablecí'' 
drden, desaparecieron Isi represalias, y lodaí aquella* nubes d ' T 
veícpncia las mandii el gobierno á los puerto* <»• san ^ " 1 , *' 
otrosí el mismo vino i pedir hombres y requi'icion d'Ctiñcia 
indicando á loi pueblo* qoe aquel babia de ser el dlti-
de esta ciaie) y asi lo ba cumplido. 

( 
incluirá,) 


